
 
 

Riohacha, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2014-00113-00. PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: MAITE ARIDIS GALEANO EJECUTADO: JIMMY SIERRA 
PALACIO. 
 

 
Vista la solicitud que antecede hágase entrega de los títulos judiciales 

número 436030000243963 por valor de $ 1.430.415,00; 436030000244921 
por valor de $ 1.548.727,00; 436030000246277 por valor de $ 
1.548.727,00; 436030000247334 por valor de $ 1.548.727,00; 

436030000248663 por valor de $ 1.521.927,00; 436030000249835 por 
valor de $ 1.522.727,00; 436030000251057 por valor de $ 1.522.727,00 al 
doctor HUGUES ALBERTO ROSADO DANGOND, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 7.570.622 de Valledupar, quien tiene facultad para 
recibir y actúa como apoderado de la parte ejecutante. 

 
Por otra parte, se observa se recibió informe presentado por AGROSILVO, 
en cuanto al vehículo secuestrado en el proceso de la referencia, por lo que 

se agrega al expediente. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

 
 

 
 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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